
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DEL GASTO “LICITACIÓN VESTUARIO 2024-2028: POLICÍA PORTUARIA, 

SEÑALES MARÍTIMAS Y TALLER”

De acuerdo con lo establecido en el artículo 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  
Contratos  del  Sector  Público,  y  una  vez  motivada  la  necesidad  del  contrato  y  tramitados  los 
documentos preceptivos que forman el expediente, esta Presidencia,

RESUELVE:

APROBAR EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁN 
EN EL CONTRATO.

APROBAR EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE REGIRÁN EN 
EL CONTRATO.

APROBAR  EL  EXPEDIENTE  “LICITACIÓN  VESTUARIO  2024-2028:  POLICIA  PORTUARIA, 
SEÑALES MARÍTIMAS Y TALLER”, Y DISPONER LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE,  QUEDANDO  CON ESTE ACTO APROBADO  EL GASTO 
CORRESPONDIENTE A DICHA ACTUACIÓN.

Fdo.: Francisco Barea Paz
Presidente

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE AL MARGEN
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